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Introducción a la Contratación Informática. 

La tipología contractual no presenta grandes diferencias de la general conocida, 
sin descartarse la posible y futura creación de contratos atípicos. Necesidad 
de regulación específica. 

Concepto de bien informático, parte material (hardware) e intelectual (soft
ware). Cosas en sentido jurídico. 

Clases: back up contract y turn-key package Arrendamiento de obra y arren
damiento de servicios. 

Contenido: Obligaciones específicas del Arrendador (reparaciones necesarias 
y garantías) y otras adicionales. 

Conclusiones: problemática general. 
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